
MÉJICO 
Y EL ARCHIDUQUE 

FERNANDO MAXIMILIANO. 



París. —Imprenta de Ai. B. Lainé y J. Harard, calle des Sa¡uts-Pereí¡, 19. 





F E R N A N ® ® Kf lASMDyMJ® 
ARCHIDUQUE DE AUSTRIA 







MÉJ ICO 
Y El ARCHIDUQUE 

FERNANDO MAXIMILIANO 

DON J.-M. GUTIERREZ OE ESTRADA 
Antiguo uiiiiUlro de rehpiofisl inlci iurcÁ ; uíteriorei de Kéjfco. 

PARIS 
L I B R E R I A E S P A D O L A DE G.M1.MKH HERMANOS 

C\LLE DES SAINTS-I'ERES, 6 . 

1 8 6 2 



s9m 

\ 



ADVERTENCIA. 

Redactado este escrito desde Noviembre de 
1861, y remitido á Méjico para su publicación, 
no ha podido hacerse hasta ahora, por circuns
tancies imprevistas allí ocurridas, y ya bien 
sabidas hoy de todos. Si pudo ser entonces 
conveniente de algún modo dicha publicación, 
no creemos que deje de serlo enteramente en 
los momentos actuales ; momentos supremos y 
decisivos para nosotros, y no de escasa impor
tancia para las naciones de Europa que mas 
interés tienen en el pronto y satisfactorio de
senlace de la cuestión mejicana que hoy tanto 
las ocupa. 

Paris, 30 de Mayo de 1862. 





A mi regreso á Méjico en i84o , al cabo de 
algunos años de ausencia, hallé al país en una 
de esas profundas crisis que está atravesando, 
casi desde el momento mismo de haberse cons
tituido en República. 

Discutíase á la sazón la oportunidad y con
veniencia de variar la constitución vigente, por 
medio de una convención nacional, que había 
de reunirse con ese objeto. 

Juzgué yo entonces que, en uso de mi dere
cho , y cumpliendo con los deberes de buen 
ciudadano, estaba en el caso de declarar leal-
mente mi sentir en la materia. 

Comen/.é por exponer, con toda verdad, el 
lastimoso estado del país, y recordar que^^a 
obstante las modificaciones y reí'ormas/rrecl^ii. 
en diversas épocas, y por todos los paf t i i^v al 



C ó d i g o f u n d a m e n t a l , a d o p t a d o por la nac ión 
en i8a4> s e hab lan i d o agravando nuestros ma 
les en u n a a la rmante y espantosa progres ión . 

Entonces fué c u a n d o , sobresal tado el á n i m o 
y a f l ig ido el c o r a z ó n , renunc ié los cargos de 
Min is t ro y Senador , af in de quedar mas d e 
sembarazado para mani festar mis sent imientos 
y temores sin pararme en las funestas conse
cuencias personales q u e tal declarac ión pud iera 
ocas ionarme, é i n v o q u é en n o m b r e de la razón 
y de la h is tor ia , y en términos los mas pací f i 
cos, la m o n a r q u í a representat iva c o m o la ún ica 
tabla de salvación para el país . 

Descansando y o en.la facul tad q u e la cons t i 
tuc ión reconocía en todos los c iudadanos de p u 
bl icar l i b remente sus pensamientos , en cuan to 
n o se opus iesen á las leyes establecidas, f acu l 
tad a u n mas ampl ia y legí t ima entonces pues 
([lie se trataba ab ier tamente de camb ia r el Pacto 
f u n d a m e n t a l , me resolví á t o m a r parte en el 
debate p ú b l i c o , d i r i g i endo mi voz sincera y 
conc ienzuda á la nac ión . 

Propásele, p u e s , con la m a y o r de fe renc ia , 
q u e examinara si la forma monárquica, con 
un Príncipe de estirpe real, no seria mas aco
modada á las tradiciones, á las necesidades 
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y ¿i los intereses de un pueblo, que desde su 
fundación fué gobernado monárquicamente. 

Como si con este simple consejo ^pues no 
fué mas que un consejo) hubiera yo cometido 
el mayor de los crímenes, así se levantaron 
contra mí las pasiones de partido, juzgándose 
en peligro; contra mí (pie no era sino el in
térprete de las necesidades y los dolores de 
aquella sociedad. 

Olvidadas están ya, empero, y muy desde el 
principio, las injusticias y \iolencias conmigo 
usadas, y que me fueron harto mas sensibles 
por el honor del país que por mí mismo. Así 
lo atestigua, entre otras cosas, mi silencio, no 
interrumpido desde entonces, sino para pro
mover el mas vital de sus intereses, siempre 
que el curso de los acontecimientos parecía 
serle propicio, con la adopción de los medios 
que á mi juicio podían salvarnos; jamás para 
combatir á los que han venido gobernando la 
República, bastándome la satisfacción de haber 
cumplido como buen patricio y hombre hon
rado. ¿Ni qué podian hacer aquellos hombres, 
dado que lo quisieran , teniendo que luchar 
con un mal cuya raíz no se trataba de extirpar? 
No era por tanto suya exclusivamente la culpa. 

file:///iolencias


No de otra manera en t i endo desempeñar h o y 
una o b l i g a c i ó n , igua lmente i m p e r i o s a , d i r i 
g i é n d o m e de n u e v o á mis c o n c i u d a d a n o s , c o n 

la m i sma lealtad y b u e n a fe. 

I I . 

N o es p o r c ierto una van idad mezqu ina y 
egoísta, la q u e m e m u e v e á r e p r o d u c i r ahora 
a lgunos pasajes de m i o p ú s c u l o de \S.\o, q u e 
los hechos h a n ven ido . t r i s temente á con f i rmar 
p u n t o p o r p u n t o , s ino el l eg í t imo deseo de a u 
tor izar mas mis r azones , y esto en o b s e q u i o 
so lamente de la v e r d a d y la jus t i c ia , y a q u e 
para desvirtuar las podr í a ins inuarse , c o m o mas 
de u n a vez ha s u c e d i d o , q u e al cabo de una 
tan larga ausencia de Méjico no podía yo co
nocer su situación actual; c o m o si desde 1840, 
no hub ie ra y o puesto el d e d o en la l laga , sin 
qu i t a r l o j a m á s , y c o m o si hub iese c a m b i a d o la 
natura leza del ma l ó la o p o r t u n i d a d del r e m e 
d i o , p ropues to p o r m í entonces. D í g a n l o s ino 
los hechos , q u e h o y m i s m o estamos p a l p a n d o 



por la acción de las grandes potencias maríti
mas de Europa. 

En i84o, escribiamos lo que sigue (i) : 
«Pero entre nosotros, ¿acierta acaso 

« á divisar siquiera el patriota honrado algo 
« que pueda consolarlo? Después de las pasa-
ce das desventuras, ¿ que vé sino males presen-
« tes agravados por los mas funestos presenti
os mientos? 

« Por eso, repito, que me parece llegado ya 
« el momento en que la nación dirija su vista 
« hácia el principio monárquico como el único 
« medio de hacer que renazca entre nosotros 
« la paz por que tan ardientemente anhelamos. 

« No descubro tampoco otro modo de sal
te var nuestra nacionalidad, inminentemente 
« amenazada por la raza anglo-sajona, que 
« trasladada á este continente, se apareja á in-
(t vadirlo todo, apoyada en el principio demo-
« crático, elemento de vida y de fuerza para 
« ella, así como germen de debilidad y muerte 

( i ) Carta al E . S. Presidente de la Repi ibl ica , por 
D o n J . - M . Gutiérrez de Estrada, antiguo ministro de rela
ciones interiores y exteriores. 

Méjico, impreso por Ignacio C u m p l i d o , calle de los 
Rebeldes, n° a. 1840. 
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<í para nosotros. A su sombra, á la vista está, 
« han prosperado nuestros vecinos tanto, como 
« nosotros hemos retrocedido en todos senti-
« dos, así en lo moral como en lo material. 
<c Y no se nos vengan ahora los empíricos po
te Uticos con sofismas escolásticos, para probar 
« lo contrario; como si el hecho de contar ya 
« nosotros veinte años (i) de la guerra civil 
a mas mezquina y estéril que jamás ha exis-
« tido, no fuese bastante para acreditar, que 
« no solo el estado de nuestra riqueza y de to-
« dos nuestros intereses materiales, sino el de 
« nuestras costumbres debe ser el mas infeliz 
« y lastimoso. Podrán haberse hecho, si se 
« quiere, algunos progresos en ciertos ramos 
ce de industria, y acaso en el lujo (el cual en 
« las circunstancias actuales de la nación no 
« puede dejar de ser ruinoso), pero no deben 
« atribuirse en manera alguna tan menguados 
a adelantos á la forma del gobierno republi-
« cano, sino á la comunicación franca y al roce 
ce frecuente con los pueblos extrangeros; re
ce sultado necesario de nuestra independencia 
ce y de la marcha natural del siglo, sensible 

(i) Ahora van ya mas de 4o ! (1861.) 



« en todas partes, pues to q u e n o ha p o d i d o 
« de jar de serlo n i aun entre noso t ros , a f a n o -
ce sámente ocupados en nuestras miserables 
« renci l las domést icas . Q u i z á deberemos a t r i -
« b u i r prec i samente al sistema r e p u b l i c a n o , 
te or igen y f o m e n t o de nuestras perpetuas 
« t u r b a c i o n e s , la tr ist ís ima c ircunstancia de 
« q u e n o h a y a n s ido mas prontas y mas segn-

;« ras esas mejoras . 
a ¿ C o m o está la ins t rucc ión púb l i ca? C o m o 

« la legislación c iv i l , la c r im ina l , la mercant i l , 
« la f iscal? (rCual es la organizac ión de todos 
« los ramos de la admin i s t rac ión púb l i ca? ¿ Cual 
« la del e jérc i to? ¿Cua l la mora l idad de n u e s -
« tros emp leados en la hac ienda? ¿ C u a . la de 
« los encargados de la admin is t rac ión de j u s t i -
« c ia? ¿ C u a l el es tado de la r iqueza i n d i v i d u a l 
« de nuestros conc iudadanos q u e sirve de base 
« precisa á la r iqueza p ú b l i c a ? ¿Y p o r o t r o 
« l ado , qué caminos , q u é canales hemos a b i e r t o ; 
« q u é fortalezas, q u é obras púb l i cas , n i las q u e 
« nos de ja ron los Españo les , h e m o s sab ido re 
ce parar n i conservar s iqu iera? 

« ¿ H e m o s sab ido n i a u n remplazar p o r n o 
ce so tros m i smos á esos E s p a ñ o l e s , á q u i e n e s , 
« diez años después de nuestra emanc ipac ión , 
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« se hizo moda colmar de improperios y llamar 
a bárbaros y tiranos? no faltando quien en 
« una ocasión solemne, invocara los ravos del 
« cielo sobre la tumba de uno de los hombres 
« mas grandes de los tiempos modernos(i)! 

«Nosotros que nos gloriamos de ser hijos 
« de este hermoso país, ¿que hemos hecho por 
« él? Véanse hasta las calles de esta capital, la 
« reina del vasto imperio que regia España en 
«c este inmenso continente, y se verá en ellas 
« el emblema del estado físico y moral de nues-
« tra sociedad. » 

Y á la página 07, deciamos ademas : 
« ¿ Será posible quet dominando las mismas 

« causas que tales efectos han producido entre 
« nosotros, pudiésemos lisongearnos de mejo-
a rar nuestra deplorable situación? Y si esta 
« empeora cada dia, como debe suceder mien-
« tras no se apele á un remedio radical y enér-
« gico, ¿podremos resistir ese torrente despren-
« dido del Norte, que ya ha invadido nuestro 
« territorio y que lo inundará todo al impulso 
« de los principios democráticos, que asi consti-
« tuyen la fuerza de aquel pueblo, como hacen 

(1) Hernán Cortés. 
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« v is ib lemente nuestra impo tenc i a? Si n o b u s -
ce camos p o r otra senda mas cierta el a l iv io de 
« nuestros ma les , á D i o s para s iempre n ú e s -
« tra f e l i c i d a d , y á D i o s hasta nuestra in^ 
« dependenc ia y la nac iona l idad me j i cana . Si 
« N O V A R I A M O S D E C O N D U C T A , Q U I Z A N O P A S A 

ce R A ' N V E I N T E A N O S S I N Q U E V E A M O S O N D E A R L A 

ce B A N D E R A D E L A S E S T R E L L A S N O R T E - A M E R I C A N A S 
• 

« E N N U E S T R O P A L A C I O N A C I O N A L . » 

E n 1847, los m i smos q u e siete años antes 
hab ian t ra tado de retrógado, visionario y trai
dor, al autor de estos renglones, v i e ron c u m 
p l i do su fatal p ronós t i co , con la entrada v i c t o 
r iosa de u n p e q u e ñ o n ú m e r o de extrangeros , 
constantes y dec larados rivales nuestros , en la 
capital de la Repúb l i ca . 

El general en jefe amer icano n o so lo real izó 
estos tristes va t i c in i o s , s ino por la mas casual 
de las cont ingencias , u só , c o m o se Aré en su p r o 
c lama, de mis mismas expres iones . 

« Cuartel general del ejército americano en Méjico, 
« Setiembre 14 de 1847. 

ce E l va lor de nuestras armas protegidas p o r 
«. D i o s , después de m u c h o s g lor iosos c o m b a -
ce tes, ha h e c h o tremolar el pabellón de nuestro 
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« país en la capital de Méjico, y en el palacio 
« de su Gobierno. 

a C u a n d o sea b i en c o n o c i d o el m u y 
« r e d u c i d o cuerpo de t ropas q u e ha acabado 
« tan br i l lantes hazañas, se l lenarán de a s o m -
« b r o el m u n d o , y de admirac ión y júb i lo nues -
« tros c o n c i u d a d a n o s ! 

« Esta espléndida capi ta l , sus t e m -
« p íos y su cu l to re l ig ioso , sus conventos , sus 
« habi tantes y p rop iedades , q u e d a n desde h o \ 
« b a j o la especial protecc ión de la b u e n a fé y 
« h o n o r del ejército amer icano . . .! 

« WlNFIELD SCOTT. » 

A n a d i a m o s p o r ú l t i m o en el m i s m o escrito : 
« A l paso q u e v á m o s , p o d r i a n o estar m u y 

« r e m o t o el dia en q u e cansadas las otras n a 
ce c iones del escándalo q u e presentamos y de 
« nuestra incapacidad para remed iar lo , in tere -
« sadas ellas en la causa de la h u m a n i d a d y la 
« c iv i l ización , tomasen á su cargo correg i r lo 
« p o r sí mismas , i n te rv in i endo en nuestros n e -
« gocios . 

« \ (; c u a n t o mas decoroso y patr ió t ico n o 
« ser ia , q u e en el caso de decidirse la nac ión 
« p o r una m o n a r q u í a , fuera de nuestra elec-
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ce cion el soberano, y no escogido por las po
ce tencias extrangeras, como ha sucedido en 
« nuestros dias con los Griegos, y que en lu
ce gar de ser otorgada por aquellas mismas 
« potencias la ley fundamental que deba re
ce girnos, sea mas bien obra propia nuestra, 
ec encaminada á labrar nuestra felicidad, \ á 
ce servir de verdadero vínculo de unión entre 
te el Pueblo y el Monarca? » 

Y esta vez todo anuncia que por la fuerza 
misma de las cosas, la segunda predicción sal
drá tan cierta como la primera. 

I I I . 

Bien notorio ha sido para todo observador 
imparcial el estado de anarquía, de decadencia 
y de completa disolución de Méjico. 

Poco después de publicado mi escrito, me 
dirigió el ministro del rey de los Franceses la 
siguiente carta que me fué de gran consuelo, 
cuando desde el lugar donde me habia refn-
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giado se oian los gritos de una turba asala
riada, que pedia en la calle mi cabeza : 

« Méjico, 28 de Octubre 1840. 

« Mi apreciadle amigo : acabo de terminar la 
« lectura del impreso de Ví ; con él se ha acre-
« ditado V'.' de hombre honrado y buen ciuda-
« daño. Los mismos que le censuran hov le 
« ensalzarán cuando llegue el caso. ¿Qué im-
« portan á Ví los clamores de esos energúme-
« nos, que las discordias civiles hacen elevarse 
<r por un momento para sepultarse de nuevo 
« en la obscuridad? Sus mismos gritos de rabia 
« confirman las observaciones de V! y acelera-
« rán el triunfo de sus opiniones. 

« El cuadro que Ví presenta de la situación 
« del país es demasiado fiel por desgracia : 
« patentes están las falacias y los errores que 
« V? señala, y en cuanto á la decadencia que 
« deplora, como inevitable, como inminente, 
« solo una necia vanidad podria disimular su 
« peligro. 

« El remedio que Ví propone es el único que 
« podrá salvar el Estado. Ví habrá sido pro-
re feta, y hágase y dígase lo que se quiera, la 
« fuerza misma de los hechos traerá consigo el 
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« resu l tado q u e V í i nd i ca . Es i n d u d a b l e q u e 
« la P r o v i d e n c i a , q u e vela sobre los dest inos 
« de las nac iones , es q u i e n ha insp i rado á V í la 
« pub l i cac ión de este escrito, y esa m i sma P r o -
« v idenc ia hará prevalecer las máx imas de V í , 
« é imped i rá q u e este h e r m o s o país se acabe 
« de su ic idar . 

<c Pers iguen á V í , ¿y p o r q u é ? V í n o h a p r o -
te v o c a d o la guerra c i v i l ; t o d o lo cont rar io . V í 
« n o h a i n v o c a d o en m o d o a l g u n o la fuerza 
a bruta l para trastornar la R e p ú b l i c a . V í ha 
ce d i c h o : Ved aquí el' mal, tened valor bastante 
ce para contemplarlo; ahí están los médicos, 
ce apresuraos á llamarlos : tal es mi opinión 
« personal: gustoso la someto á los que están 
<c encargados- de aplicar á ese mal el remedio 
ce conveniente. 

ce N a d a de esto es u n c r i m e n ; se necesita toda 
ce la ceguedad de las pas iones , se necesita la ra 
ce b ia de las ambic iones amenazadas en su o b -
ee jeto y en sus miras f avor i t a s ; se necesita m u 
ir cho orgu l lo insensato para suscitar contra V í 
ec esta i n fame persecuc ión con el fin de sacrí -
ct carie, l o cual i nd igna á t o d o corazón leal y 

ce generoso . 
ec P e r o serán vanos los esfuerzos de estos 



« hombres que yo no quiero calificar; lo re
te pito, la Providencia es mas fuerte que ellos 
« y acaso habrá hecho penetrar en los ánimos 
« la evidencia de la debilidad de cuanto ahora 
« existe; ella sabrá obrar según sus designios, 
« á fin de que esta convicción moral produzca 
« la reforma de las cosas. 

« Apreciable y excelente amigo, yo que ya 
« quería á V? antes de publicar su escrito, le 
« quiero doblemente después de haberlo leido. 

« Es todo de Y?, y le quiere de todo cora/.on 
« El Barón ALLEYE DE CIPREY. » 

El Ministro de Inglaterra, Sir Richard Pa-
kenham, me escribió igualmente el 11 de D i 
ciembre de 184*, desde aquella capital: «Nada 
« diré á Ví de las cosas tan extrañas que aquí 
« pasan, sino es que todo viene á confirmar la 
« exactitud de los juicios y opiniones expresa-
« das por V'.' en su reciente opúsculo. » 

En i844, M. de Mofras, agregado á la lega
ción de Francia en el mismo país, publicó, á 
su regreso de América, de orden de su go
bierno, una obra en que pinta el deplorable 
estado de Méjico, y propone como su único re
medio el restablecimiento de la monarquía. 
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E n E u r o p a , los órganos mas conoc idos de la 
o p i n i ó n púb l i ca cons ideraban ba jo el m i s m o 
p u n t o de vista nuestra s i tuac ión . 

E l 12 de Setiei i ibre de u n escritor d i s 
t i n g u i d o , actual m i e m b r o del Senado , decia en 
el Diario de los Delates : 

« Y después de tan triste expos i c i ón , el Señor 
« Gu t i é r rez de Estrada repetía las pa labras cé-
K lebres del héroe del l evan tamien to de las 
« ant iguas co lon ias españolas : « liemos com
ee, prado nuestra independencia, d i j o Bo í i var 
« con gran amargura , á costa de todos los de-
« mas bienes políticos y sociales, » presentando 
'( po r ú l t i m o á sus conc iudadanos dos perspec 
t i v a s , una terr ib lemente h u m i l l a n t e para el 
« h o n o r m e j i c a n o , la otra f a t a l , a u n para la 
« m i sma existencia n a c i o n a l : ó la E u r o p a , can 
te sada de asistir al vergonzoso espectáculo de 
« u n país des t inado á ser fuerte y g l o r i o s o , y 
« q u e n o sabe hacer otra cosa s ino dar tes t imo -
« n ios de su incapac idad y degradac ión m o r a l , 
« i n te rvendrá en n o m b r e de la h u m a n i d a d y la 
« c iv i l i zac ión, a r reg lando el p o r v e n i r de Méj ico 
« p o r su p rop ia a u t o r i d a d , y sin consu l t a r l e ; ó 
« b ien , esas mismas potencias europeas n o q u e -
« r i e n d o tomarse tal c u i d a d o , ó n o p u d i e n d o 
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« entenderse entre sí para ello, se abstendrán, 
« y en ese caso los aventureros del Norte, que 
« ya se han apoderado de Tejas, pasando el rio 
« Bravo, no tardarán en hacer lo mismo, im-
« poniendo la ley, una por una, y una después 
« de otra, á todas las provincias mejicanas. La 
« independencia de Méjico concluirá así, y el 
« estandarte estrellado de la Union Americana 
« ondeará en el palacio nacional, trasí'ormán-
a dose la incomparable catedral de ¿Méjico en 
a templo protestante. El Señor Gutiérrez de 
« Estrada tiene razón; en esa alternativa se 
« halla íijada, en efecto, la suerte de Méjico, 
« si los Mejicanos no tratan de enmendarse. 

« El escrito del Señor Gutiérrez de Estrada 
« es mas que un simple escrito, es un suceso. 
« El autor ha sido proscripto por haber di -
« cho la verdad, pero sus ideas quedan en pie 
« y tienen que propagarse. 

« Seria prematuro figurarse que Méjico va 
« á sacudir al punto el yugo de una minoría 
« turbulenta que hace recordará los mamelu-
B eos de Ejipto antes de la invasión de Bona-
« parte, pero la constitución mejicana está ya 
« juzgada largo tiempo ha, por todos los hon> 
« bres imparciales y pensadores. 



« Méjico está desmintiendo del modo mas 
« patente á los que creen que se .puede carn
ee biar impunemente la constitución de un pue-
« blo, y que las formas de gobierno que ha
ce cen próspera y feliz á una nación, pueden 
« sin peligro imponerse á otra totalmente di 
ce ferente en sus tradiciones, su educación re
ce ligicsa y sus costumbres. Hoy se levanta una 
« nueva bandera, y el partido del orden ten-
ce drá ya un centro de unión, cosa que hasta 
ce ahora le había faltado. Sentadas están va é in-
ce disolublemente unidas entre sí, las dos bases 
<e del único sistema que puede asegurar ta 
ce prosperidad y la libertad de Méjico : el altar 
« y el trono. l a gratitud pública no podrá 
ce olvidar ni el valor ni los prudentes consejos 
« del Señor Gutiérrez de Estrada. 

ce Sus mismos enemigos parecen empeñados 
« en favorecer el triunfo de sus ideas ; porque 
« hay ya motivos para creer que el gobierno 
ce de Santa Anna será una dictadura militar 
ec muy poco disfrazada. De esta á la monar-
<c quía templada, única que pide el Señor Gu-
ce tierrez de Estrada, y única que puede de-
ce searse para Méjico, hay una distancia 
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a elio menor que de untaos demagógico ó de 
« una anarquía parlamentaria. » 

Los mismos republicanos de Francia recha
zaban con desden toda mancomunidad con 
aquella ávida demagogia y aquella desenfre
nada anarquía. « No imitemos ta salvajería me
jicana! •» exclamaba el Nacional de Paris con 
ocasión de los repetidos desórdenes que los 
artesanos del Barrio de Saint-A ntoine movian 
en 1837 contra otros de su mismo oficio recien 
llegados de Alsacia , tomándolos por extran-
geros ! 

« Vlh están comprometiendo la idea republi-
« cana mostrándola en acción en Méjico » 
decia un redactor de esc mismo periódico, 
M rArmand Marrast, presidente de la Asamblea 
nacional en 1848, á nuestro ministro en Fran
cia Don Máximo Garro. 

En Méjico mismo, en i8\6, el Presidente 
del Congreso , á la sazón compuesto en sn 
gran mayoría de individuos pertenecientes al 
partido mas democrático y radical, contes
tando en sesión solemne á don Valentín ( j o 
me/. Farias, nuevo Presidente de la Repú
blica, constante promovedor y representante 
de esos mismos principios, caracterizó la sitúa-
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c ion en estos t é r m i n o s , tan enérgicos c o m o 
desconso ladores : 

a Desde el pues to eminente á q u e acabáis 
« de ser e levado , podré i s d iscernir mas fáei l -
« mente el or igen de nuestras desgracias ! 
« N o h a y hacienda, n o h a y justicia, n o hay 
« administración, y la generosa raza del Sur 
« se ha l la expuesta en tan calamitosas c i rcuns -

. « t a n d a s , á verse arrebatada p o r el torrente 
« v e n i d o del INorte, si n o logra rev iv i r para 
« de fender y salvar su lengua , su n o m b r e , sus 
« hogares ! La Patr ia está en p e l i g r o ! triste es 
« dec larar lo ! 

« Y en c a m b i o de la grandeza y segur idad 
« perd idas , t enemos u n r i d í c u l o r e m e d o de 
« Repúb l i ca . » 

V é a s e , en fin, c o m o se expresaba en 1806 
el Monitor oficial de Franc ia , n o obstante su 
hab i tua l c i rcunspecc ión , con m o t i v o de los su
cesos rec ientemente o c u r r i d o s en España : 

« E s p e r a m o s q u e los ú l t i m o s carn
ee b ios p o n d r á n t é r m i n o á los go lpes de Estado 
« y á los pronunciamientos, p o r q u e deseamos 
« s inceramente q u e España , con los e lementos 
« de fuerza y prosper idad q u e posee, recobre , 
« en el seno de la paz y del sosiego, el pues to 
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ir que le corresponde , en vez de descender al 
« nivel de ciertas Repúblicas de la América del 
« Sur, en donde no se halla ni patriotismo ni 
« virtudes cívicas, ni principios elevados, sino 
« únicamente algunos generales que. se dispu-
« tan el mando supremo con la ayuda de sol-
« dados seducidos con 'vanaspromesas » 

Nada a ñ a d i r e m o s noso t ros p o r nuestra parte 
al cuadro l iarto e locuente y ver íd ico de esas 
convu l s iones , de esas i gnomin i a s y de esas 
desventuras . 

D e m a s i a d o manif iesta es la ev idencia de es 
tos hechos , para q u e nues t ro pa t r io t i smo tenga 
q u e imponerse la penosa tarea de r e c o r d a r 
los ; nos contentaremos pues con no tar , q u e el 
t r i u n f o tan fácil y tan c o m p l e t o de la invas ión 
Nor te -Amer icana , al paso q u e just i f icó n u e s 
tros temores , h i zo resaltar hasta lo s u m o el 
contraste con lo pasado . 

E n efecto , a u n q u e reduc idos noso t ros al 
estado de co lon ia y á tanta d istancia de la 
m e t r ó p o l i , hab í amos l legado á ser tan fuertes 
con el sistema m o n á r q u i c o , que logramos 
t r iun far de ella, y esto n o obstante su i n m e n 
so p o d e r í o , c o n t a n d o , c o m o contaba , con t o 
dos los med ios de acción sociales y pol í t icos : 
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ejército, administración, identidad de raza, de 
idioma y de religión, semejanza de costum
bres, de hábitos y de obediencia, y, en fin, la 
influencia ejercida por España hasta en la so
ciedad doméstica, cuyas familias, sobre todo 
las principales, tenian por jefe ¡i un Español. 
En cambio, bajo la República, enervada la na
ción por la instabilidad y el desgobierno, se vio 
de improviso un dia á merced de un puñado 
de extrangeros, que sin tener con nosotros 
afinidad alguna de religión, de costumbres, 
de idioma y de tradiciones, penetraron sin 
dificultad hasta el mismo corazón del país. 

Que si de allí á poco lo abandonaron, no 
fué ciertamente porque los obligáramos noso
tros, sino consultando su propio interés y con
veniencia. 

Nada por otra parte mas significativo que 
las palabras de la Reina de España, acerca de 
los motivos que han dado origen al triple tra
tado firmado en Londres el 3i de Octubre úl
timo. 

En su discurso á los Cuerpos colegisladores 
se espresó S. M. en estos términos : 

<( Los desórdenes y excesos lian llegado á su 
« colmo en el desventurado pueblo mejicano. 



22 

(( Rotos los tratados, menospreciados los de
is, rechos, condenados mis subditos á graves 
« atentados y á perpetuos peligros, era ind i s -
te pensable dar á la vez un e j e m p l o de s a l ú d a 
te b l e r igor y un tes t imonio de elevada generó 
te s i d a d . . . ... F ranc ia , Inglaterra y E s p a ñ a se 
<c han puesto de acuerdo para alcanzar las r e 
te parac iones debidas á sus agravios, y las ga-
« randas necesarias de q u e n o se repet irán en 
te Mé j i co los intolerables atentados q u e han 
te escandalizado al mando y afrentado á la hu-
et manidad. » 

Después de España , Inglaterra y F ranc ia n o 
de jarán de hab lar á su t i e m p o : natural es q u e 
m o v i d o s de causas idént icas lo hagan en el 
m i s m o sent ido . 

C u a n d o , pues , tres nac iones de las mas p o 
derosas y civ i l izadas y de tanto peso y a u t o r i 
d a d , p o n e n de mani f iesto ante el m u n d o el 
ve rdadero estado de M é j i c o , fuera excusado 
e x p o n e r m e á q u e se d u d e de mi imparc i a l i dad , 
si hub ie ra y o de trazar el triste cuadro de los 
hechos que , desde i 8 4 o , han agravado y p re 
c ip i tado cada dia mas nuestra decadencia y 
an iqu i l am ien to . 

L a Convenc ión del 3 i de O c t u b r e va citada 



es, p o r lo demás , u n a consecuencia lógica de 
los hechos acaec idos ; pues l leva m u c h o t i e m p o 
de ser o p i n i ó n c o m ú n entre nosotros , la de 
q u e n o se bas taba ya Méj ico á sí m i s m o , y q u e 
s in aux i l i o e x t r a ñ o y p r o n t o , nuestra ru ina 

seria segura. 
E n var ias canci l ler ías de E u r o p a , asi c o m o 

en la de W a s h i n g t o n , deben hal larse las p e 
t ic iones de in tervenc ión d ir ig idas en los ú l t i 
mos dos años po r conc iudadanos nues t ros , y 
lo q u e es mas , a u n por los m i s m o s G o b i e r n o s . 
S i n o q u e u n o s invocaban el b razo de E u r o p a , 
que n o a ten tando á nuestra soberania , antes 
bien de fend iéndo la y a f ianzándola , nos l evan 
tará del a b i s m o de miser ia en q u e h e m o s 
ca ido , mientras q u e el de los Es tados U n i d o s 
nos h u b i e r a , sin r e m e d i o , h u n d i d o mas y 
mas , acarreándonos la pérd ida inev i tab le de 
nuestra nac iona l idad é independenc ia . 

Asi fué q u e nos v i m o s c o n d e n a d o s al d o l o r 
de o i r exc lamar : « frites Republicanos que Me
jicanos. » Y ese gr i to i m p i o o y é n d o l o estamos 
todav ía h o y mas q u e n u n c a , asi c o m o v e m o s 
y pa lpamos sus necesarias consecuencias . 

A l m i s m o t i empo q u e las Potencias in terven -
l o ras ob tendrán en Méj ico las garantías reales 



y efectivas que parecen resueltas á exigir en 
favor de sus subditos allí establecidos, garan
das sin las cuales seria en gran parte ilusorio 
el objeto principal de su empresa, ninguna 
duda cabe de que el resultado final habrá de 
ser, por la fuerza misma de las cosas, el esta
blecimiento de la única forma de gobierno de 
que, pueden prometerse en todas partes paz 
y estabilidad, señaladamente los pueblos de 
la raza latina. 

Posible es que vengan á contrariar por un 
momento ese resultado, dificultades impre
vistas, y ¿qué negocio no las tiene, por insi
gnificante que sea? Mas cuando considero, y 
no sin admiración, las extrañas é inesperadas 
coincidencias que han traido de improviso la 
cuestión de Méjico a la situación decisiva en 
que hoy se halla, y que tan favorable se pre
senta para su pronto y feliz desenlace, descol
lando entre ellas la guerra civil que absorbe 
por completo la atención de los Estados Uni
dos, y veo, por otra parte, las provocaciones 
imprudentes y gratuitas del partido dominante 
contra naciones poderosas, forzadas por ellos 
á obrar con todo empeño y energia, paréceme 
estar viendo con mis ojos el dedo de la Provi-
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deneia divina, que apiadada por fin de nues
tro prolongado y cruel padecer, se digna en
caminar los sucesos al término deseado de 
paz y de ventura. 

TV. 

Voz común es ya, sin que nadie lo haya 
desmentido, que no contentas las tres Poten
cias con la reparación de los agravios y per
juicios pasados, y fuertes con la aprobación 
que ha merecida en toda Europa su actitud 
imponente y resuelta en los negocios de Mé
jico, parece que piensan exigir garantías rea
les y permanentes para lo porvenir. 

Notorio es, asi mismo, que por un senti
miento de desinterés y delicadeza altamente 
político, han convenido en términos mas ó 
menos explícitos, en que si bien no les sera 
dado obtener esas garantías sino por medio 
de un gobierno firme y estable, protestan de
jarnos por entero, á nosotros los Mejicanos, 
el derecho de fundarlo, bajo el amparo de las 
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fuerzas aliadas, cuya misión, si llegan á pene
trar en lo interior del pais, ha de reducirse 
invariable y. exclusivamente á proteger y ase
gurar el libre ejercicio de ese acto importan
tísimo de la soberanía nacional. 

Próximos pues, á convocarse, como es con
siguiente, los comicios Mejicanos, no me es 
dado, por ausente, renunciar al derecho, ni 
faltar al deber, hoy mas imperioso que nunca, 
de concurrir con mi voto á lo que conviene 
que sea obra de todos, para que de todos sea 
acatado y respetado. 

En circunstancias análogas, propuse mas de 
veinte años ha la adopción de la Monarquía 
con un Soberano de sangre real, pero sin de
signarlo. 

Aceptada hoy, en principio, la Monarquía 
por propios'y extraños, como único medio de 
salvación para Méjico, pregúntame unos á 
otros con justa ansiedad, ¿ quien será el Mo
narca encargado de representar ese principio ? 
Porque es de notar, y con razón, que si el por
venir de una institución política, sin excep
tuar la República democrática, depende mu
cho de las cualidades del hombre llamado á 
plantearla, habiendo sido, por eso, grande la 
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dicha de los Estados Unidos en poseer mi 
ciudadano tan virtuoso como Washington , 
aun mas identificada estó por su naturaleza, la 
suerte de una Monarquía con el mérito per
sonal del Príncipe que haya de establecerla. 

Y como, por otra parte, la urgencia es 
grande y apremiantes, decisivas, únicas las 
circunstancias, no fuera prudente dejar por 
mas tiempo los ánimos en la arriesgada perple
jidad en que hoy se hallan, y esto precisa
mente cuando mas necesario es promover y 
apoyar con la fuerza moral, el solo y último 
resultado que puede coronar dignamente las 
miras que, para nuestro propio bien, parecen 
proponerse las tres potencias aliadas. De lo 
contrario se haria mas difícil y tardío el éxito 
apetecido, y Méjico entretanto acabaría como 
nación independiente y soberana. 

Llegado parece, pues, el momento de plan
tar una bandera, que sirva de centro, de norte 
y guia á la opinión y al patriotismo de los bue
nos Mejicanos, y esa bandera, claro está que 
solo por mano Mejicana les puede y debe ser 
presentada. 

Y si el candidato que solo por nosotros debe 
ser propuesto, atendido nuestro propio de-
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coro y el compromiso formal de estas tres po 
tencias, es tal que no se le pueda poner, en n in 
gún sentido, reparo justo alguno, ¡cuanto no 
se habrá adelantado para uniformar la op i 
nión, y asegurar el buen éxito de una empresa, 
que aunque tan vasta y grande, es sencilla en 
sí misma, pero que podría complicarse grave
mente, si se deja el campo libre á la acción de 
otros intereses que no sean los verdaderos y 
legítimos intereses del pa ís ( i ) ! 

No consultando hoy, lo mismo que en i84o, 
mas que á mi razón y mi amor patrio, y alec
cionado por la experiencia, me atrevo, sin 
la menor vacilación, á recomendar vivamente 
á mis conciudadanos, hasta ahora tan des
graciados y tan dignos de mejor suerte, que 
pongan confiados sus destinos en manos de uno 
de los príncipes de linage mas excelso y escla
recido , y de dotes personales mas insignes y 
mas generalmente reconocidas y apreciadas. 

En nombre de la patria que ya se muere, los 
conjuro, pues, á que den conmigo su voto á 
S. A. I.yR. el Archiduque Fernando Maximi
liano de Austria, para monarca de Méjico. 

(i) Esto se escribía, no se olvide, siete meses lia en 
Noviembre dé 1861). 



V. 

No es esta declaración sino el complemento 
lógico y natural del pensamiento que tuve la 
honra de proponer en 184.0. 

Levantado entonces, por mí, tan alto como 
pude, y esto, conviene no ovidarlo,en la capital 
de la República, el pendón de la monarquía, no 
hago ahora mas que inscribir en él, el nombie 
del candidato que puede noble y dignamente 
representarla y dejar con razón satisfechas 
nuestras nobles aspiraciones y hasta el orgullo 
nacional. 

Con ese Príncipe tan cumplido, cuya eleva
ción al trono imperial de Méjico seria aplaudida 
por la Europa entera , poseeríamos también 
una bella y joven Princesa, modelo acabado de 
virtud, de instrucción, afabilidad y señorío, 
hija de un Monarca tan querido v venerado de 
sus subditos, como respetado de los extraños 
por su prudencia y sabiduría. 
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¡Dichosos Jos Mejicanos si, llamado \ pro

clamado espontanea y libremente por nosotros 
aquel Príncipe, consiente en abandonar por tan 
ardua empresa, no exenta, por cierto, de pe-
nalides y cuidados, la posición eminente que 
ocupa en Europa,'como hermano del Empera
dor Francisco José; y si, empleando en favor 
nuestro sus altas prendas personales y el pres
tigio que le han merecido, acepta generosa
mente la misión de gobernarnos y salvarnos.! 

¡1 dichoso también ese ilustre Príncipe, si 
la Providencia le ha deparado la envidiable 
suerte de convertir en un Estado próspero y 
feliz al que ha sido, y es todavía hoy como 
nunca, el mas desventurado v abatido de los 
pueblos! 

Es el mió, debo advertirlo, un voto personal, 
independiente, de un simple ciudadano, pero 
es también, á no dudarlo, la expresión fiel 
de las necesidades y aspiraciones de aquellos 
de mis compatriotas, que escarmentados \ afli
gidos con las ignominias y desgracias pasadas, 
queá todos han alcanzado, tiemblan aterrados 
ante un porvenir mas desastroso todavía. 

Es una convicción de mas de veinte anos, 
un deseo, no ignorado desde entonces, de esa 



— u — 
misma augusta dinastía, ni ele otros gobiernos 
de Europa, un voto, un anhelar perseverante 
fundado en razones de un orden elevado, en
tre otras, la de que con ser ia dinastía de Haps-
burgo una de las mas poderosas del mundo, 
no puede por sus circunstancias particulares 
infundir celos, ni suscitar temores ¡i las poten
cias marítimas y comerciales. 

¿Y no era por ventura el Emperador Car-
lósY de Alemania quien gobernaba en su ma
yor auge la monarquía española, cuando le 
cupo la gloria inmortal de llevar la civilización 
cristiana á aquel inmenso y rico continente? 

Haga el Cielo que se logren mis esperanzas 
con el establecimiento de un trono, que asi 
como civilizó, un tiempo, á Méjico, haciendo 
de él uno de los países mas opulentes y afortu
nados de mundo, ahora sirva de fuerte escudo 
y de poderoso antemural contra las discordias 
civiles y la dominación extrangera. 

Nunca ha sido otra mi ambición, ni otra mi 
esperanza. 

Encaminados siempre mis pensamientos y 
mis esfuerzos, siquiera fuesen débiles é impo
tentes, á salvar la independencia é integridad 
de la Nación, si propuse en i84o, y de nuevo 



propongo ahora en 1861, la Monarquía, libre, 
independiente y soberana, y representada por 
un Príncipe de 1 inage real, que desde el primer 
día se declare, con toda espontaneidad, verda
dero Mejicano, es porque la considero como 
el medio mas adecuado para conseguir y afian
zar objeto tan esencial y preferente. 

No se puede recordar sin rubor y aflicción 
que bajo la República liemos perdido la mitad 
del territorio que nos legó la Monarquía, así 
como hemos sacrificado por completo nuestro 
bienestar y buen nombre. 

Regidos por un monarca ilustrado v justo, 
y con instituciones representativas, gozaremos 
sin duda de mas libertad que bajo los go
biernos, cuya autoridad nunca ha sido bas
tante fuerte para afianzarla y protegerla contra 
los excesos que á su sombra se han cometido, 

Tales v tan poderosos son los motivos que 
han dictado este escrito dirigido á mis con
ciudadanos al cabo de tantos años de silencio, 
pero no de inacción ciertamente, habiendo yo 
acudido presuroso á promover el primero de 
sus intereses, cada vez que el curso de los 
acontecimientos parecia brindarme con una 
coyuntura propicia. 
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Y a en 1847, uno de nuestros primeros hom 
bres políticos, si no ya el primero de ellos 
(Don Lucas Alaman), me escribia de Méjico en 
estos términos : 

« Perdidos somos sin remedio si la Europa 
« no viene pronto en nuestro auxilio. Vd. ha 
« ido tocando á todas las puertas, pero hasta 
« ahora en vano !! » 

Asi fué realmente, hasta que vino por fin 
á tocar á su vez, con su férrea mano, eso que 
se llama la fuerza de las cosas, y entonces se 
logró, al punto, lo que tanto y por tanto tiem
po anhelábamos. 

Dejemos, pues, á su cargo, esto es, enco
mendemos confiados á la Providencia divina 
la continuación y el éxito de una empresa que 
no puede ser mas justa y santa, y para la que 
se ha sabido proporcionar instrumentos tan 
dignos y adecuados como los soberanos que 
se acaban de declarar auxiliares y favorecedo
res de Méjico, tendiéndonos una mano pro
tectora. 

Según todo parece anunciarlo, no pn 
tardar en realizarse nuestros votos purísi 
y por lo que á mí toca, dirijo desde a 
fervientes y rendidas gracias al cielo, si c 

3 
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lo espero, veo llegar, á través de mil vicisitu
des, ese dia feliz, en el que habrá terminado 
mi azarosa carrera política juntamente con los 
dolores y peligros de la patria. 

J . -M. GUTIéRREZ J>E ESTRADA. 

Paris, Noviembre de 1861. 
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NOTICIA BIOGRAFICA 

DEL ARCHIDUQUE 

FERNANDO MAXIMILIANO 
DE AUSTRIA. 

Hijo segundo de S. A. I. el Archiduque 
Francisco Carlos y de S. A. I. la Archiduquesa 
Sofía, hermano de S. M. el Emperador rei
nante Francisco José, el Príncipe Fernando 
Maximiliano nació en el palacio de Schón-
brunn el 6 de Julio de i832. 

Destinósele á la carrera de la marina, como 
se habia hecho ya con otro individuo de la fa
milia imperial, muerto en la flor de la edad, y 
fué menester, por lo tanto, que á sus estudios 
generales añadiera una educación apropiada. 

Llamado á promover los adelantos de una 
institución casi nueva en el imperio de Austria, 
pasó su juventud, ora aplicándose con esmero 
al estudio de los clásicos, ora adquiriendo no
ciones especiales de la carrera á que con mas 
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particularidad debia dedicarse. Para formarse 
como marino y aun como hombre , hizo el j o 
ven Archiduque frecuentes viajes por Europa 
y por países lejanos, y de este modo, no satis
fecho con la enseñanza de los libros, aprendió 
á conocer el mundo prácticamente. Sus tem
pranas peregrinaciones aumentaron el caudal 
de sus conocimientos, dieron solidez á su ju i 
cio y enriquecieron su imaginación y su me
moria. 

Apenas contaba diez y ocho años, cuando por 
primera vez recorría la Grecia con el vivo in
terés que debia inspirarle aquel país, cuna de 
la civilización del viejo mundo. Visitó después 
la Italia, la España, el Portugal, la isla de Ma
dera, Tánger y la Argelia. En esta tierra afri
cana, donde Roma dejó impresas sus huellas, 
el islamismo difundió sus tradiciones, y Francia 
ha realizado sus recientes conquistas, se pre
sentó al joven Archiduque un vasto campo 
para útiles y fecundas observaciones, y no la 
dejó sin haber subido á la cumbre del monte 
xAtlas y atravesado el país hasta ¡Vledeah. 

En i854 exploraba el litoral de la Albania y 
la Dalmacia en la corbeta Minerva de que era 
comandante, cuando su nombramiento para 
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el mando superior de la marina le obligó á 
trasladarse momentáneamente á Viena. 

Salió de Trieste en el verano de i855, á bordo 
del navio almirante Schwarzerriberg, al cual 
seguía una escuadra de diez y siete velas; diri
gióse á Candía y visitó á Beiruth y el monte 
Líbano, recorriendo las costas de la Palestina. 
Muchos ilustres peregrinos le habían precedido 
en Jerusalen, adonde le llevaron su acendrada 
piedad y el atractivo de los grandes recuerdos 
siempre vivos en aquel suelo sagrado, donde 
dejó abundantes muestras de su munificencia. 
Todo lo examinó minuciosamente, recogió de 
todos los Santos Lugares tesoros inestimables 
para un corazón verdaderamente cristiano; los 
trajo consigo y los conserva con la veneración 
de una fe viva y ardiente. En Egipto visitó el 
Cairo, las Pirámides y Memfis. Dotado de un 
entendimiento elevado y práctico al mismo 
tiempo, hizo el viaje á Suez, á Un de apreciar 
por sí mismo y con exactitud las grandes obras 
de canalización comenzadas ya. En seguida, 
atravesando de nuevo el desierto, volvió á Si
cilia. 

El año i856 lo empleó el infatigable Archi
duque en sus excursiones por la Alemania se-
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tentrional, por Bélgica y Holanda, después de 
haber visitado la Francia, y recibido durante 
quince dias la hospitalidad del Emperador en 
Saint-Cloud, donde se formaron entre ambos 
Príncipes las mutuas relaciones de estimación y 
afecto que hasta hoy felizmente subsisten. En 
1857 recorrió el Rin, la Lombardía y la Italia 
central; pasó luego á Inglaterra, y de allí por 
segunda vez á Bélgica, donde le esperaba el 
complemento de su felicidad, el enlace con una 
Princesa tan ilustre como digna de su propio 
mérito y grandeza. 

En efecto, el 2 de Julio del mismo año, el 
Conde Arquinto, embajador imperial, habia 
pedido para el Archiduque, en audiencia so
lemne, á Leopoldo Io, Rey de los Belgas, la 
mano de la Princesa María Carlota Amalia, hija 
suya y de la Princesa Luisa de Orleans, tan 
distinguida por su rara virtud, como la Reina 
María Amalia, su excelsa madre. Joya de la 
corona belga, la Princesa real Carlota iba á 
ser también la perla de la corona imperial de 
Austria. 

Nacida el 7 de Junio de 1848, hallábase en 
todo el brillo de la juventud, tenia diez y siete 
años. Si en lo físico le habia prodigado la Pro-
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videncia las gracias mas exquisitas, en lo moral 
la habia adornado de aquella hermosura ines-
ti mable que solo puede dar la virtud. Una suma 
sencillez unida á una majestad natural; una 
instrucción acabada, vasta y sólida, junta con 
todas las dotes de una alma elevada; una cari
dad inagotable, tales eran las prendas que to
dos admiraban ya en la joven esposa. Un mérito 
tan sobresaliente no pudo ocultarse á la pene
tración de los Italianos : así es que al hacer el 
Archiduque su entrada solemne en Milán ( el 
16 de Setiembre 1857), saludaron llenos del 
mas vivo entusiasmo á la Princesa, que el cielo 
les habia deparado. 

Poco tiempo después partió con el Archidu
que para Sicilia, el mediodía déla España, las 
islas Canarias y Madera. La Princesa fijó en 
esta última ciudad su residencia durante el in
vierno , mientras que el jóven Príncipe, ante
poniendo á todo su deber, se embarcaba para 
el Brasil, tocaba en los puntos de escala mas 
importantes, y cuando hubo llegado al Nuevo 
Mundo, hizo en sus espesos bosques excur
siones tan interesantes como arriesgadas. 

Cuantas luces y experiencia es dado adquirir 
con el estudiocomparativo de usos y costum bres 
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diferentes, de países distintos, de instituciones 
y leyes diversas, todo lo aprovechó el Archi
duque en sus viajes y fecundas exploraciones, 
aplicando su inteligencia superior al exámen 
filosófico de todo lo qué se le presentaba. Así 
completó su educación de marino y de Prín
cipe, antes de volver á sentarse en las gradas del 
trono; y así adquirió nociones claras y profun
das sobre el curso de los acontecimientos hu
manos y la marcha de los gobiernos y de las 
sociedades modernas. El mando superior de la 
marina, lejos de ser para este Príncipe un mero 
cargo honorífico, fué mas bien un medio eficaz 
para acometer arduas empresas y plantear re
formas provechosas, 

Separar la marina del mando superior del 
ejército; ponerla bajo la protección de un mi
nisterio independiente; establecer el respectivo 
número de empleados, disminuir los graváme
nes ya existentes; formar la artillería, la infan
tería, la dotación de capellanes y el cuerpo mé
dico de la marina; edificar un establecimiento 
hidrográfico y un museo especial; aprovechar 
la experiencia ya adquirida para someter á los 
oficiales de la armada á un nuevo sistema de 
educación, con el cual adquiriesen conocimien-
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tos mas sólidos y mas seguras garantías; i n 
troducir un sistema de abastos mejor enten
d ido ; incorporar á la marina las tripulaciones 
de la flotilla y el antiguo arsenal de Porto-Re; 
adoptar el uso de la lengua alemana en la cor
respondencia y el mando: tales fueron las me
didas fecundas debidas á la iniciativa del Prín
cipe y que dieron en poco tiempo al imperio 
una marina que, cuando menos en sus bases, 
nada tiene que envidiar á las mas adelantadas 
de Europa. 

A l mismo Príncipe debió también la ciudad 
de Pola, enteramente decaida, su renacimiento. 
Se erigieron en ella varios edificios, se planta
ron semilleros, se construyó un gran dique, un 
acueducto, un arsenal y tres astilleros, un na
vio de l ínea, el Kaiser; cuatro fragatas y cor
betas de hélice, siete de coraza, un gran nú
mero de cañoneras y una batería flotante de 
coraza, proporcionaron al Austria medio de 
trasporte, presentando su marina con una 
existencia efectiva. En este momento (Noviem
bre de 1861) se están construyendo, de orden 
del Archiduque, cinco fragatas de coraza. 

Por disposición de S. A. I . , emprendió la No
vara un viaje de circunnavegación; la corbeta 
Carolina fué á visitar el litoral de la América 
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del S u r , y e x p l o r a r en seguida las costas del 
A f r i c a occ identa l , c o n el o b j e t o de establecer 
relaciones internac ionales y mercant i les . F i 
na lmente la fragata Racletzky se d i r ig ió á los 
puer tos de E s p a ñ a , F r a n c i a , Ing laterra , los 
P a í s e s - B a j o s , y la A l e m a n i a del Nor te , c o n el 
fin de .hacer es tud ios especiales y observa 
ciones cientí f icas de i m p o r t a n c i a . 

A p r e c i a n d o d i g n a m e n t e el E m p e r a d o r los 
d i s t ingu idos servic ios de l A r c h i d u q u e , y su 
alta capac idad , le c o n f i r i ó el g o b i e r n o po l í t i co 
y mi l i tar del rey n o L o m b a r d o - V é n e t o , conser 
v a n d o al m i s m o t i e m p o el m a n d o super io r de 
la mar ina . 

E l A r c h i d u q u e d e sempeñó p o r espacio d e d o s 
años este cargo g rande y de l i cado con tanto 
celo c o m o fel iz éx i to . E l vastago imper ia l de 
los H a p s b u r g o s cons igu ió , , á pesar de las f u 
nestas agitaciones po l í t i cas de un t i e m p o b o r 
rascoso, captarse el afecto y las s impat ías de 
los I ta l ianos . 

L a h is tor ia registrará en sus páginas este 
gran t r i u n f o del mér i to y de la v i r t u d , m i é n -
tras q u e los m i s m o s enemigos del A u s t r i a h a 
cen just ic ia al espír i tu i l us t rado y e m i n e n t e 
mente conc i l i ador del A r c h i d u q u e , t r i b u t a n -
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dolé los homenajes mas sinceros de gratitud 
y admiración. 

En efecto, á pesar de las vivas aspiraciones 
de emancipación y unidad que agitaban al 
pueblo lombardo-véneto, no pudo resistir á la 
evidencia de los beneficios que con mano ge
nerosa le prodigaba el Archiduque. Y con so
brada razón, pues cada dia de su gobierno se 
señalaba con alguna empresa útil, una reforma 
saludable, la supresión de algún gravamen, ó 
la abolición de un privilegio. Habíase nom
brado una comisión de catastro para la repar
tición equitativa de las contribuciones; prepa
rado la exoneración de los feudos y diezmos, 
y suprimido el privilegio fiscal establecido en 
tiempo del primer Napoleón; un nuevo regla
mento habia mejorado notablemente la condi
ción de los médicos concejales, al paso que al
gunas obras bien concebidas y ejecutadas en 
el puerto de Venecia, habian facilitado la en
trada de buques de mayor calado. 

Ya se habia comenzado el ensanche del 
puerto de Como por medio de un nuevo dique, 
y la misma ciudad debia ya á los desvelos del 
Archiduque un gran servicio, el mayor indu
dablemente con que puede un Príncipe favo-
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receráuna población. Tal fué el haber hecho 
desaparecer la malaria que infestaba la extre
midad del lago : mandó secar, al intento, el 
pantano llamado Piar\o di Spagna, y con el 
desagüe del Falle grande Veroncse se obtuvo 
un terreno extenso y feraz. Se habia encargado 
igualmente al ingeniero Bucchia la formación 
de un proyecto para el completo desagüe de 
los pantanos en las lagunas vénetas, 'y el riego 
artificial de las llanuras del Fr iul i , condu
ciendo á ellas el rio Ledra, y todo con la po
sible economía. 

Durante este mismo per íodo, se hermoseó 
Venecia con la prolongación de la Ribera hasta 
el jardín imperial, y en Milán se dio mas ex 
tensión á los paseos públicos. 

Ante la energía constante y generosa del 
Príncipe hubo de ceder la municipalidad, que 
largo tiempo se habia resistido á hacer una 
plaza pública entre el teatro della Scala y el 
palacio Marino, y se restauró la basílica de 
San Ambrosio. 

Pero si es bueno que circulen en una ciudad 
el aire, la luz y la vida, y ostentar ante los ex
tranjeros suntuosos monumentos, grandes fun
daciones y bellas iglesias; aun hay para el jefe 
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de un reino otras obligaciones y deberes mas 
imperiosos. El joven Archiduque no los des
atendió, haciendo en el sistema de beneficen
cia pública reformas útiles y necesarias. Las 
poblaciones indigentes de la Valtelina fueron 
objeto de una asistencia material mas liberal y 
constante: se hicieron ademas estudios profun
dos para proporcionar los medios mas seguros 
de combatir la miseria de aquellos pueblos 
empobrecidos por los estragos del oidium en 
los viñedos. 

Innumerables son, por desgracia, las causas 
de los males que sufre la humanidad. Apenas 
se consigue acabar con una, cuando surge otra 
y otra. El Pó salió de madre, causando formi
dables inundaciones, y el Príncipe, siempre ac
tivo y denodado, acudió ¡i los puntos de mayor 
peligro, salvó á los habitantes y los socorrió en 
sus necesidades mas imperiosas, implorando 
en su favor los auxilios del gobierno imperial. 

La vida intelectual de las naciones, es de
cir, las artes, las ciencias, y la instrucion pú 
blica que la constituyen, tuvieron siempre en 
el Archiduque un ardiente y generoso promo
vedor. 
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El Conde Giulini, con la publicación de sus 
Memorias, habia empezado á levantar un ver
dadero monumento de la historia nacional, y 
el ilustre Príncipe miró como punto de honra 
para Italia, su continuación, favoreciéndola 
cuanto pudo. Se dió igualmente á una comi
sión el encargo de publicar los Monumentos 
históricos y artísticos de las provincias L o m 
bardo-Vénetas (i). 

N o bastan las nobles aspiraciones y los ins
tintos caballerescos á los príncipes llamados 
por su nacimiento y por la confianza pública 
al ejercicio de la autoridad; necesitan ade
mas una razón serena y firme. Esta la posee 

(i) Al. Archiduque Fernando Maximiliano se deben la 
iglesia votiva de Viena y el palacio de Miramar. 

La primera fué erigida á consecuencia y en conmemo
ración del odioso atentado cometido contra Su Majestad 
Imperial Apostólica. Por medio de una excitación al pa
triotismo austriaco, consiguió el joven Príncipe los fondos 
al efecto necesarios.S. A. I. , que habia concebido la idea y 
promovido su realización, dirigió la empresa ocupándose 
en todos los pormenores que á ella se referían. 

El palacio deMiramar, construido por él, se halla situado 
sobre una roca escarpada á la orilla misma del golfo de 
Trieste, no léjos del ferrocarril deLaybaeh. Es notable por 
su bella arquitectura, y por la colección que encierra de 
cuadros y otros objetos de gran valor y gusto* recogidos 
por el Príncipe en sus largos viajes. 
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en alto grado el Archiduque Fernando Maxi
miliano, como bien lo acreditó, durante su 
gobierno en Italia. En un despacho dirigido 
á lord Loftus, representante de la Reina de 
Inglaterra en la corte de Viena, escribía el 
Ministro de Negocios extranjeros, lord Mal-
mesbury, el 12 de Enero de 1859, poco antes 
de estallar la guerra contra el Austria, lo si
guiente : « El gobierno de S. M. reconoce, con 
verdadera satisfacción, el espíritu liberal y con
ciliador que ha presidido al gobierno del reino 
Lombardo-Véneto, mientras estuvo encomen
dado al Archiduque Fernando Maximiliano. » 

Se ve, pues, que el Archiduque se distingue 
por la inapreciable ventaja de haber acredi
tado su aptitud, aun á los ojos de la Ingla
terra, para el gobierno de un pueblo, en cir
cunstancias las mas difíciles. 

No será por demás añadir que el Archiduque 
Fernando Maximiliano tiene un personal que 
previene en su favor, de un modo irresistible. 

Una frente espaciosa y pura, indicio de una 
inteligencia superior; ojos azules y vivos en 
que brillan la penetración, la bondad y la dul
zura : la expresión de su semblante es tal, que 
nunca se puede olvidar. El alma se refleja en 
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su rostro; y Jo que en él se lee es lealtad, n o 
bleza, energía, una exquisita distinción y una 
singular benevolencia. 

Dotado de una disposición natural para las 
artes, las ciencias y las letras, las cultiva con 
ardor y lucimiento. 

Su actividad y laboriosidad son prodigio 
sas : en todas estaciones el dia empieza para 
él á las 5 de la madrugada. El estudio es, 
puede decirse, su idea fija. Habla seis lenguas 
con gran facilidad y corrección. 

Hermano de un Emperador ilustre, gran 
almirante del imperio, colocado muy cerca 
del trono, objeto del respetuoso amor y ad
miración de todas las clases de la sociedad, 
conocido y estimado en toda Europa, está ro
deado de cuanto puede lisonjear la ambición 
mas elevada. 

En medio de tan graves negocios, de tanto 
esplendor y tanta gloria, ha escrito sus Impre
siones de viaje ( i ) , varias obras científicas (2), 

1 
(1) Bosquejos de viaje: í. La Italia; lí. La Sicilia, 

Lisboa y Madera; III. La España; IV. Albania y Argelia. 
(Viena, imprenta del Estado.) 

(2) Viajes al Brasil, Aforismos, Objetos de Marina, La 
Marina de Austria. 
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y algunas (i) no publicadas aun, en que ha 
pagado también su tributo á la poesía. 

Estos rasgos, que distan mucho de una bio
grafía completa, nos autorizan para presentar 
al Archiduque Fernando Maximiliano como 
uno de los hombres mas notables de nuestro 
tiempo, y el dechado de un Príncipe, que 
á un gran corazón reúne un gran entendi
miento. 

(i) Poesías (2 tomos). 

1 





Atendida su íntima conexión con el escrito 
que antecede, nos ha parecido conveniente re
producir aquí lo mas sustancial de una carta 
que, hace poco, dirigimos á un distinguido 
amigo nuestro de Madrid, director de uno de 
los principales periódicos de aquella corte. 

«París, 12 de Marzo de 1862. 

«Señor D. Pedro de la Hoz, 

« Mi muy estimado amigo : Hace tiempo qne 
no tengo el gusto de escribir á V?, y esto no 
ciertamente por falta de deseo ni de materia. 
El importante movimiento emprendido por 
Francia , Inglaterra y España para la regene
ración de mi patria, hasta ahora tan desgra
ciada, y sobre la cual Dios parecia al fin dirigir 



una mirada compasiva, me hacia desear viva
mente reanudar el hilo de nuestras comuni
caciones ; pero la posición en que yo veia que 
se habia colocado LA ESPERANZA, me lo im
pidió bien á pesar mió. He visto después con 
el mayor gusto que aquella fue una cosa pasa
jera , y que LA ESPERANZA ha entrado en otro 
camino, por lo cual felicito á V?, me felicito á 
mí mismo, y felicito á mi país. ¡Ojalá pudiera 
felicitarla igualmente por la conducta de algu
nos mandatarios ó agentes del gobierno espa
ñol en la cuestión del dia! 

« Esta conducta es para mí verdaderamente 
incomprensible. No dudo que ese gobierno 
cree de buena fe servir con ella los intereses de 
España; pero si en cuanto á la rectitud de su 
intención en el particular no sea lícito discutir, 
no sucede lo mismo relativamente al acierto de 
las medidas que para ello adopta. 

o Después de firmado el tratado de Londres, 
había yo creído que, conforme á su espíritu y 
aun á su letra, cada una de las tres potencias 
signatarias se abstendría de presentar un can
didato para el trono de Méjico, que le ofreciera 
ventajas particulares, que todas y cada una ha-
l)ian estipulado solemnemente renunciar. Por 
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pai te de España , esto era especia lmente de d e 
sear, a u n b a j o el ú n i c o p u n t o de vista de sus 
p r o p i o s intereses. 

« 

As í p o r este m o t i v o , sobre el cual l l amo m u y 
especia lmente la a tenc ión de V ? , c o m o p o r la 
s i tuac ión geográfica del pais p r ó x i m o i n m e d i a 
tamente á los E s t a d o s - U n i d o s , conven ia q u e la 
t ras formac ion se h u b i e s e h e c h o allí b a j o con 
d ic iones t a l e s , q u e su permanenc ia quedara 
p lenamente asegurada. D o s cond ic iones eran 
para esto abso lu tamente ind ispensables : la 
completa aquiescencia y cooperac ión en el i n 
ter ior , con l o cual su just i f icac ión y l eg i t im i 
dad h u b i e r a n q u e d a d o p lenamente es tab lec i 
das ; y el a p o y o ex ter io r de una fuerza q u e los 
E s t a d o s - U n i d o s j amás h u b i e s e n osado atacar. 

« N i n g u n a de estas dos cosas es pos ib l e c o n 
el c a n d i d a t o español . P o r causas q u e y o n o 
a p l a u d o , pero q u e conoce per fec tamente cua l 
qu iera q u e sepa la historia de Méj ico , es u n 
h e c h o ev idente q u e si all í los Españo les son 
aceptados de preferencia respecto á los demás 
ex t ran jeros como iguales, serian los ú l t i m o s 
en ser aceptados como dominadores. E l sent i -
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miento de independencia está muy arraigado 
en el pais; peix), entre el pueblo especialmente, 
el significado verdadero de la palabra « inde
pendencia,» es independencia de España. Y 
mientras que nadie creeria allí destruida esta 
independencia estableciéndose una monarquía 
con un soberano de otra nación cualquiera, to
dos la reputarían como perdida desde el mo 
mento en que fuese español ese monarca. Y o 
no justifico el hecho ni disminuyo su evidente 
irracionalidad; hago solamente constar su exis
tencia. 

a Por lo mismo , esa completa aquiescencia 
y cooperación del país que se debe procurar 
ante todo como justificación y legitimidad del 
cambio, y que tan importante ha de ser en lo 
porvenir para quitar todo pretexto á las resis
tencias y revueltas interiores, y á la interven
ción hostil de los Estados-Unidos, se hace abso
lutamente imposible con un candidato español 
para el trono. 

« Por razones que están al alcance de todos, 
ni la Francia ni la Inglaterra pueden estar 
conformes con el príncipe que la España pro
pone ; pero, aun dejando á un lado estas razo
nes, ¿como ha de convenir á ninguna potencia 



— 37 — 

mar í t ima el q u e la m i sma n a c i ó n , á la cual se 
cons idera en u n p e r í o d o ascendente de a m b i 
c ión y de f u e r z a , q u e t iene y a en la isla de C u b a 
la l lave del seno m e j i c a n o , d o m i n e igua lmente 
en la m a y o r parte de su costa? D e manera q u e 
ni la Franc ia ni la Ing la terra l ian de aceptar el 
cand ida to e s p a ñ o l : sobre esto n o caben i l u s i o 
nes. ¿ D e d ó n d e , p u e s , h a de ven i r el a p o y o 
e x t e r i o r , p r i m e r o para el e s tab lec im ien to , y 
después para la conservac ión del t r o n o m e j i 
cano , si n o v iene de estas d o s po tenc ias? 

« S u p o n g a m o s p o r u n m o m e n t o q u e , á pesar 
de t o d o e s t o , E s p a ñ a e m p r e n d e sola la o b r a , 
y q u e despachando all í u n a fuerza suf ic iente, y 
e m p l e a n d o los demás m e d i o s en tales casos co 
noc idos , logra sentar su cand ida to sobre aquel 
t rono . E n este c a s o , s u p o n i e n d o la comple ta 
to lerancia de la Franc ia y la Ing laterra ( t o l e 
rancia nada p r o b a b l e , ahora q u e y a t ienen allá 
sus fuerzas) , es c laro q u e seria u n de l i r io s u p o 
ner q u e p o d r í a contarse t amb ién con su a p o y o 
para las cont ingenc ias fu turas . España q u e d a -
ria enteramente so la , y sola tendr ia q u e soste
ner su obra . L o q u e entonces suceder ía es b ien 
ev idente . T e r m i n a d a la guerra civi l de los E s 
t a d o s - U n i d o s , esta n a c i ó n , q u e tendrá entonces 



un poder colosal, desarrollado y disciplinado 
en su gigantesca lucha, con sus intereses en el 
seno mejicano, con su antipatía tradicional á 
España, y no infundiéndole esta el respeto que 
le infunden la Inglaterra y la Francia, fomen
tará en .Méjico el descontento y la revolución, 
y, cuando esta ocurra, la apoyará con todo su 
poder. ¿Podrá España, aislada y sola, luchar 
contra ella con buen éxito? Creo que la sana 
crítica aconseja anteponer siempre la realidad 
de las cosas á todo, aun al amor propio. Co
nozco bien lo que valen los Españoles, y que 
ninguna nación podria sobreponerse á ellos en 
igualdad de circunstancias; pero esta igual
dad ¿existiría entonces? Aun prescindiendo 
de la gran diferencia entre España y los Esta
dos-Unidos bajo el punto de vista de población 
y recursos, para calcular el resultado de una 
lucha entre ambas en Méjico, basta tener pre
sente su respectiva situación geográfica relati
vamente al teatro de la lucha. Ya hemos visto 
la facilidad con que los Estados-Unidos arman 

.y equipan un ejército de 1 0 0 ó 3 0 0 , 0 0 0 hom
bres. Pues bien; si estando, como están, conti
guos á Méjico atravesasen la f rontera con se
mejante enjambre de soldados , ¿qué podria 
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oponerles la España colocada á 2,000 leguas 
distancia, con una marina de fuerza inferior, 
y peleando hasta cierto punto en pais enemigo? 
A mis ojos, el resultado no podria ser dudoso. 
Los Españoles harían prodigios de valor; pero 
al cabo no podrían resistir á la fuerza de las 
circunstancias. A su caida en Méjico, se segui
ría por las mismas razones su pérdida de Cuba, 
que entonces es claro no podria serles garan
tida por las dos potencias desairadas. 

« Hé aquí, pues, el resultado que indefecti
blemente traería el colocar en el trono de Mé
jico al Príncipe que la España propone. Par;i 
ella, una guerra desastrosa y la pérdida de 
Cuba: para Méjico, el malograrse para siempre 
sus esperanzas, y la conquista por los Estados-
Unidos. 

« Supongamos ahora , por la inversa , que 
prevalecen en España mejores consejos, y que, 
renunciando ella al proyecto de su candidato, 
se une cordialmente á la Inglaterra y la Francia 
para colocar sobre el trono de Méjico al Archi
duque Fernando Maximiliano. Todo cambia 
entonces de aspecto. La aquiescencia y coope
ración del país son inmediatamente posibles v 
aun fáciles, desde el momento en que se quie-
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rau estimular. La nueva monarquía presen
tará, pues, un carácter de legitimidad, bajo el 
punto de vista moderno, que le dará la mayor 
robustez en las cuestiones que puedan susci
tarse, así con los Estados-Unidos como con los 
descontentos interiores que ellos pretendan 
fomentar. Ademas, el apoyo colectivo déla 
misma España, la Francia y la Inglaterra, la 
pondrían á cubierto de toda tentativa decidi
damente hostil, mientras que ella iba consoli
dando y desarrollando sus fuerzas propias. 

« Así constituida, la nueva monarquía seria 
una barrera absolutamente insuperable para 
los Estados-Unidos 

« Todo esto es tan claro como la luz del Sol. 
Por lo mismo, para empeñarse en realizar á 
todo trance un pensamiento imposible, seria 
preciso que en España se presentasen bajo un 
falso aspecto la situación y la naturaleza de las 
cosas; seria preciso que se desconociesen los 
medios de acción y los diversos intereses que 
están en juego, que se olvidase lo estipulado 
en una convención solemne y reciente, y hasta 
que se sacrificasen los verdaderos intereses y 
el porvenir de la misma España, así como los 
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de Méjico. ¡Cuánto daño se ha hecho ya por 
haberse entrado desde el principio en esa equi
vocada via! El primer efecto ha sido el de dis
minuir la popularidad de los Españoles entre 
los mismos conservadores de Méjico. 

« Es preciso no olvidar que esta cuestión es 
eminentemente mejicana, cualesquiera que sean 
los intereses que las demás naciones tengan en 
ella; y los conservadores mejicanos, dentro y 
fuera del pais, se creen ante todos con el de
recho de designar su candidato, derecho natu
ral y evidente, y que ha sido consagrado en la 
convención de Londres. Pues bien; el candi
dato de los conservadores es el Archiduque 
Femando Maximiliano de Austria : ellos son 
los que lo han designado y los que lo piden. 
Sobre el particular, sabe V? que debo estar 
muy al tanto de lo que hay; y aun cuando nada 
se ha vociferado en el público, crea V? que los 
hombres de acción del partido están sobre este 
punto de acuerdo. Por lo mismo, la candida
tura propuesta en España, los contraría; no es 
suya. Y si no es suya, (; de quién será? En Mé
jico, ademas del conservador, no hay en reali
dad mas partido que el democrático. Si pues 
esta candidatura no es la del partido conser-
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v a d o r , ¿ p o d r e m o s dec i r , s in caer en el a b s u r d o , 
q u e es la del p a r t i d o d e m o c r á t i c o ? Y o n o sé si 
en E s p a ñ a se h a n f o r m a d o i lus iones sobre este 
p a r t i c u l a r ; p e r o en t o d o caso será b u e n o se 
tenga presente q u e este p a r t i d o h a s ido s i em
pre , y es a h o r a , enemigo de los Españo les . . 

; y q u e u n a 
gran parte de las persecuc iones q u e c u a n d o se 
h a ha l l ado en el p o d e r h a h e c h o su f r i r á los 
c o n s e r v a d o r e s , h a s ido á causa de las s i m p a 
tías q u e estos h a n t e n i d o s iempre p o r E s p a ñ a ; -
y esto , le jos de d i s imu la rse , se h a p r o c l a m a d o 
en alta v o z , c o n f u n d i é n d o s e á m e n u d o á Espa 
ñoles y conservadores con el d i c tado m i s m o 
de gachupines y agacliupinados 

. Ser ia u n a b s u r d o quererse atraer á ese 
p a r t i d o ; y los pasos q u e para e l lo se h a n d a d o 
rec ientemente en V e r a c r u z y en Mé j i co n o h a n 
p r o d u c i d o o t ro f ru to q u e el de a u m e n t a r su 
fuerza y su conf ianza , á la vez q u e h a n ena j e 
n a d o á los Españo les las s impat ías de u n gran 
n ú m e r o de conservadores . Es to m e consta del 
m o d o mas c o m p l e t o . V e a V ? , pues , el r e su l 
t ado q u e con semejante e m p e ñ o se va á p r o d u -
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eir: á la vez que los Españoles no lograrán dis
minuir en un ápice el odio que les profesan los 
demócratas, perderán el decidido afecto que 
les tenia» los conservadores, que tanto han su
frido de sus enemigos, precisamente por causa 
de este mismo afecto. 

« Lo que está pasando hácia Yeracruz, I»> 
habrá V'.1 visto ya en las noticias que se han 
publicado; mas seria preciso que V*? supiese 

« 1^ oposición que en Madrid se está ha
ciendo á la candidatura del Archiduque Fer
nando Maximiliano de Austria, la compren
derla yo si este príncipe fuese personalmente 
enemigo de España, ó perteneciese á una po
tencia que pudiera ser émula ó rival suya en 
el hemisferio occidental. Pero es evidente que 
el Austria no se halla ni puede hallarse en este 
caso; ven cuanto al príncipe mismo, no solo 
no tiene contra España prevención ninguna, 
sino que, al contrario, siente por ella fuertes 
simpatías. Entre todos los príncipes europeos, 
él es quizás quien puede mejor considerarse 
como la encarnación mas perfecta de los prin
cipios á que está indisolublemente ligada la 
gloria y prosperidad de España, en uno como 
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en otro hemisferio. Si se sentase en el trono 
de Méjico, sostenido eficazmente su imperio 
por las tres potencias, y robustecido con una 
abundante colonización alemana y española 
hasta donde á España le conviniese, pues siem
pre sobrará terreno que poblar, y bien orga
nizado y activamente impulsado todo por ese 
don particular de gobierno y energía de ca
rácter, de que el príncipe ha dado tan abun
dantes pruebas en su gobierno del reino Lom
bardo-Véneto, seria en breve tiempo el aliado 
mas firme y poderoso con que la España podría 
contar allende los mares. 

« Estas prendas personales del Archiduque 
lo hacen á los ojos de los conservadores me
jicanos tanto mas precioso, cuanto que en tan 
alto grado las necesitan para sacar el país del 
espantoso caos en que se halla. Es preciso 
para esto un talento claro, unos conocimien
tos vastos, un carácter afable y conciliador, 
una energía y valor á toda prueba, no solo 
para el duro y sostenido trabajo de la rege
neración y organización pacífica, sino también 
en los campos de batalla, si necesario fuese; 
y al mismo tiempo experiencia de gobierno. 
En una palabra, se necesita un hombre que 



en todo descuelle; que sea el primero en la 
paz y el primero en la guerra; y que no sólo 
sepa gobernar y haya ciado pruebas de ello, 
y sepa también combatir, sino que sepa igual
mente ganarse los corazones de sus subditos 
por su bondad, y hasta por su presencia per 
sonal. Pues bien, todo esto se reúne en el A r 
ch iduque; y de esto, mi buen amigo, yo 
le salgo á V? garante; á lo cual se agrega 
un alma profundamente católica, y una gran 
exactitud de ideas y rectitud de intención; 
con la particularidad que de todo esto existen 
pruebas seguras en los hechos de su vida pú 
blica y privada. 

« Y aquí viene al caso corregir un error en 
que se ha caido en España. Créese ahí que la 
candidatura del Archiduque es una combina
ción profunda, concebida por Napoleón para 
ganar al Austria, y allanar el camino para su 
cesión de Venecia á la Italia. Permítame V'.1 

le diga solemnemente que no hay nada de 
esto. La candidatura del y\rchiduque es pura 
y exclusivamente mejicana : fue concebida 
por Mejicanos; y si la Francia la acepta, y 
la Inglaterra igualmente, es sólo en vista de 
su evidente acierto, y porque con ella se 
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suelve una cuestión difícil, á saber : la de hal
lar un candidato que, á lo ilustre de su li 
nage y grandes prendas personales, reuniese 
las preciosas circunstancias de ser del gusto 
y aun de la elección de los Mejicanos, sin 
que pudiese ponérsele reparo justo alguno 
por parte de ninguna de las tres potencias s i 
gnatarias de la Convención de Londres. Y 
por lo que hace al Austria, es claro que al 
aceptar la propuesta y dar su Archiduque, 
presta un gran servicio en lugar de recibirlo, 
como que sin ser una nación marítima, ni te
ner en América intereses que proteger y fo 
mentar, facilita el único medio posible de 
zanjar perfectamente la mayor de las dificul
tades que podia tal vez surgir, cual era la de 
hallar un candidato que fuese aceptable para 
todas aquellas potencias, y que les permitiese 
concluir la obra que han emprendido, y d-e la 
que no pueden con honor retirarse, dejándola 
incompleta. 

« Convencidos como están de todo esto los 
conservadores mejicanos, así como de que 
esta es la última oportunidad que les queda 
para salvar á su patria, comprenderá V? con 
cuánto sentimiento verán que la consecución 



para ella de u n soberano semejante y con c i r 
cunstancias tales, se p o n e en grav í s imo riesgo 
p o r la opos i c ión q u e se manif iesta en E s p a ñ a : 
o p o s i c i ó n q u e , si a lgún f r u t o p r o d u c e , será 
el de hacer á Méj ico u n grav í s imo d a ñ o , u n 
d a ñ o i r reparab le y m o r t a l , sin q u e á España 
le venga de e l lo b i e n n i n g u n o , s i n o , al c o n 
t rar io , i m p i d i é n d o l a á ella m i sma conseguir 
los grandes b ienes q u e inde fec t ib lemente le 
deber ían resultar del es tab lec imiento en M é 
j i co d e una m o n a r q u í a con el A r c h i d u q u e en 
el t r o n o . 

« Me guardaré m u c h o de establecer una 
c o m p a r a c i ó n entre este p r ínc ipe y el cand ida to 
q u e en E s p a ñ a se p r o p o n e 

'< Si este an tagon i smo entre los deseos de 
E s p a ñ a y las neces idades de la s i tuac ión se 
p ro l onga m u c h o , es c laro q u e en la misma 
p r o p o r c i ó n se d e m o r a r á t a m b i é n la so luc ión 
del a sunto . Y mientras este permanezca en 
statu quo, los sucesos de los E s t a d o s - U n i d o s 
s iguen prec ip i tadamente su marcha , y se acer
can á su desenlace. U n a vez lo hayan a lcanza
d o , habrá t e r m i n a d o para siempre la o p o r t u 
n i d a d favorab le q u e la Prov idenc ia nos hab ia 



deparado para la redenc ión de la desven tu 
rada Méj ico . V'.1 c o m p r e n d e m u y b i e n , m i 
b u e n a m i g o , q u e si la falta de u n i d a d en las 
miras p r o d u c e h o y vac i lac ión en los es fuer 
zos , c u a n d o mañana venga á compl icarse t o 
dav ía mas la empresa con la opos ic ión d e c i 
d ida de los E s t a d o s - U n i d o s , es m u y de temer 
q u e aque l los esfuerzos cesen p o r comp le to . 

« A h í lo t iene V? pues , t o d o c o r r i e n d o el 
mas i n m i n e n t e r iesgo de perderse para s i e m 
pre : la causa de la m o n a r q u í a , la causa del 
ca to l i c i smo, la causa de la raza española en el 
N u e v o - M u n d o , y , para E s p a ñ a en par t i cu lar , 
el magn í f i co p o r v e n i r q u e p o r aque l c o n t i 
nente se le presenta ahora , y a u n la tota l idad 
de los grandes intereses q u e t iene al l í ac tua l 
mente . P o r q u e n o h a y q u e a luc inarse : Méj ico 
se ha l la i r r emi s ib l emente en la a l ternat iva de 
ser (y esto m u y p r o n t o ) , ó u n a m o n a r q u í a 
p ro teg ida p o r la E u r o p a , ó parte integrante 
de los E s t a d o s - U n i d o s . Si n o sucede lo p r i 
m e r o , lo segundo es inev i tab le . E n t o n c e s , 
c u a n d o el p a b e l l ó n de las Estrellas, h a b i e n d o 
r e c o r r i d o t o d o el c í rcu lo del Seno , venga á fi
jarse y t remo le permanentemente en C a b o Ca 
toche ; c u a n d o la isla de C u b a se ha l le entre 
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las penínsulas de la Florida y Yucatán, como 
aprisionada en una inmensa tenaza; cuando 
el poder colosal de los Estados-Unidos haya 
adquirido tan asombroso desarrollo, no sólo 
en su extensión territorial y en su elemento 
militar, sino también, y muy especialmente, 
en su marina, y se haya consolidado aun mas 
con la diminución que actualmente se está 
verificando del elemento antagonístico de la 
esclavitud, ¿no se hallará España, relativa
mente á ellos, en la posición desventajosa que 
antes he señalado? 

« Yra V! lo ve, amigo mió : España puede 
ahora, como otro Sansón, derribar las colum
nas del templo que con tanto trabajo y pa
ciencia se había ido levantando, y que la Pro
videncia parecia al fin dispuesta á coronar; 
pero cual otro Sansón también será ella he
rida por los escombros, y perecerán entre el
los sus proyectos, sus esperanzas, sus intere
ses y su porvenir. 

« V?, mi estimado amigo, que tanto se ha 
interesado por la causa santa que va corriendo 
ahora tanto peligro, ¿no le prestará su auxi
lio en esta hora suprema, en que va á deci
dirse irrevocablemente de su suerte? ¿Será 
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posible que mientras los enemigos de esta 
eausa despliegan una actividad asombrosa 
para herirla de muerte, los que somos sus 
amigos, ó, mejor dicho, los que nos hallamos 
identificados con ella, permanezcamos frios 
espectadores de su- ruina? 

<c Ya V ' ve que para defender vigorosamente 
esta causa con la maestría y denuedo que Y'.1 

acostumbra, no es necesario apelar á los gran
des y santos principios en ella comprometi
dos. Aunque sea con dolor, debemos conve
nir en que la predicación, bajo este punto de 
vista solamente, seria poco fructuosa. Mas por 
fortuna, ó , mejor dicho, por una sabia dis
posición de la Providencia, junto á estos prin
cipios, y absolutamente inseparables de ellos, 
se hallan intereses inmensos cuya destrucción 
ruinosísima seria un crimen permitir : como, 
abogando por estos intereses, la predicación 
no es sólo probable, sino que es casi cierto que 
será fructuosa. 

« Conociendo, como conozco, las ideas y 
sentimientos de V?, seria manifestar mucho 
olvido si insistiera en invocar su interesante 
apoyo, multiplicando consideraciones que po
drían extenderse indefinidamente, pero que 
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harian sumamente pesada esta carta, ya dema
siado larga. Seguro estoy de que este apoyo 
no nos ha de faltar, y que será tan enérgico é 
infatigable como demandan la grandeza de la 
causa y el inminente riesgo que está corriendo, 
y como cumple al distinguido talento y f ir 
meza de V? Desde hoy empezaré á leer su apre-
cíable periódico con un interés todavía mayor, 
contando ver muy especialmente en sus artícu
los la contestacioná esta carta, que suplico y re
comiendo á V'.1 se sirva considerar como estric
tamente particular, pues de ningún modo qui
siera yo que ese gobierno ni nadie me supu
siese enemigo suyo ni de España, pues bien 
sabe Vd que soy todo lo contrario. 

« Tengo el gusto de repetirme de V? m u j 
afecto amigo y seguro servidor. » 

J . - M . GuTiKRniíz HE ESTRADA. 





MÉJICO Y EUROPA. 





Paris, no de Ma\o 1867. 

Paréceme que no estará de más reproducir 
aquí algunos extractos de una Memoria que 
tuve la honra de presentar, hace más de quince 
años, al gobierno de S. M. Británica y al rey 
Luis Felipe, el cual se dignó tomarla en seria 
consideración; pero el grave suceso de los 
matrimonios españoles vino inopinadamente 
á frustrar por aquella vez mis mas legítimas 
esperanzas. 

Entonces, como ahora, se trataba de un Ar
chiduque de Austria. 

La lectura de esta Memoria servirá, ante 
todo, para probar, después del artículo ya ci
tado del Diario de los Debates, de 12 de Se
tiembre de 18/12, que la importante cuestión 
que se agita en este momento no es de fecha 
reciente, ó, lo que es lo mismo, no es una cosa 



improvisada; solo que habiendo llegado ú ad
quir ir , como era inevitable, nna extremada 
gravedad, la Europa no ha podido negarse á 
tendernos una mano amiga, ni aun demorar 
por mas tiempo el hacerlo así, en su propio in
terés. 



MÉJICO Y EUROPA 

El 5 de Diciembre de Í&44? 
estallo un pronunciamiento en la capital. Su 
triunfo fué completo. 

Inútil seria insistir sobre hechos general
mente conocidos. El general Santa Anna fué 
derribado , y se formó una nueva adminis
tración bajo la presidencia del general Herrera. 

Desde su origen , aquella administración 
demostró una debilidad que debía necesaria
mente arrastrarla á su pérdida. Llamada á con
solidar el sistema de centralización que, desde 
1836,había sucedido al federalismo, se arredró 
en vista del ardor con que los federalistas ata
caban sus actos, y hasta tal punto contempo
rizó con los hombres influyentes de aquel par
tido, que no tardó en encontrarse arrollada y 
en la incapacidad de resistir a sus preten
siones. 

Mientras que de esta suerte cedia, sin probar 
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siquiera ¡í resistir, el antiguo partido monár
quico, que se había visto forzarlo á refundirse 
en el partido centralista, después de la caida 
de íturbidé y que, a decir verdad, se habia 
resignado de muy buena fe al sistema republi
cano, con la esperanza sin duda de que el país 
podria organizarse de una manera estable bajo 
el imperio de aquel sistema, creyó deber salir 
por fin de su prolongado letargo. Los indivi
duos dispersos de aquel partido se reunieron, 
y, una vez puestos de acuerdo entre sí, juzga
ron que era llegado el momento en que sus 
votos podrían definitivamente realizarse. Era 
preciso darse prisa para ganar por la mano á 
los federalistas : estalló una nueva revolución, 
y el general Paredes, unido al partido monár
quico, fué su instrumento activo, logrando po
nerse á la cabeza del gobierno que reemplazó al 
del general Herrera. El manifiesto que publicó 
el nuevo jefe de la . República no dejó duda 
ninguna acerca de sus intenciones : aunque 
dejando á una asamblea constituyente la facul-
dad de determinar la forma de gobierno que 
debía regir el país en lo sucesivo, aquel mani
festó indicaba claramente que solo la forma 
monárquica podía libertarle de la anarquía, y 



asegurarle, con la paz que le es tan necesaria, 
la prosperidad cuyos elementos posee en tan 
alto grado. 

Méjico tenia desde aquel momento un deber 
(pie cumplir, como miembro de la gran familia 
de las ^naciones; pero no podia cumplirle sin 
la cooperación de los gobiernos extrangeros, 
y de aquí nacia para la Europa un deber tam
bién, y además la necesidad de acudir en 
auxilio de Méjico. 

Declarado ya resueltamente el partido mo
nárquico, fundó un periódico, publicó sus de
seos y sus miras, haciendo en poco tiempo 
grandes progresos. Compuesto de los hombres 
mas respetables por su posición social, de la 
generalidad del clero y de los ciudadanos ins
truidos por la experiencia de lo pasado, aquel 
partido queria unirse á la Europa con un vín
culo que le ofreciese garantías para lo futuro, 
lisongeándose con la esperanza de obtener fá
cilmente por soberano un vastago de alguna de 
las grandes casas reinantes, esperanza que un 
interés recíproco parecía justificar. Consolidar 
las instituciones sociales en Méjico, era conso
lidar las relaciones mercantiles entre el anti
guo y el nuevo mundo ; era dar garantías á los 
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cuantiosos capitales comprometidos en las mi
nas de aquel país; era, en una palabra, poner 
un término á las revoluciones tan fatales en las 
transacciones lejanas; era, por último, cerrar 
la puerta á los abusos que ocasionaban tan fre
cuentes debates entre las potencias extrangeras 
y los efímeros gobiernos cuyo yugo soportaba 
periódicamente la República mejicana. 

Pero el partido monárquico no podia hacer 
por sí solo aquella transformación; necesitaba 
el concurso de Europa, y todo parecia prepa
rado para el triunfo de una benévola y amis
tosa intervención. I a crisis que acababa de en
cumbrar á Paredes había sido mucho tiempo 
vivamente deseada por todos los amigos de los 
principios reparadores, tanto en política como 
en religión. Todos estaban convencidos de 
que el ejemplo de Méjico ejercería una in
mensa influencia, y que, al cabo de venticinco 
años de anarquía, el establecimiento de una 
monarquía independiente en la antigua patria 
de los Aztecas seria seguido de 

El sentimiento monárquico , largo tiempo 
comprimido en su corazón, habia estallado 
por fin. No pudiendo resignarse á la triste per-
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suasion de que la sociedad que debia servir de 
modelo á La América estuviese predestinada á 
perecer miserablemente, cuando acababa ape
nas de nacer, aquellos amigos de la huma
nidad volvían sus miradas suplicantes hacia 
el Oriente, pidiéndole auxilio y diciéndole : 
a Apresuraos; la hora es propicia; vuestro 
« propio interés os convida á aprovecharla, 
« interés político, interés mercantil, interés de 
« principios, de moralidad, interés de húma
te nidad; venid, v i o encontrareis todo prepa-
« rado para el triunfo de esa noble empresa. » 

El Mejicano que anhelaba el bien de su país 
dirijia con fervor este llamamiento á la Europa. 

Comprendía por fin que el tiempo urgía; 
duro le era sin duda confesar que no podia 
libertarse, sin el apoyo de la Europa, del prin
cipio disolvente que devoraba la existencia de 
su patria; pero la verdad hablaba mas alto que 
la vanidad , y era forzoso hacer esta confesión. 
Méjico se hallaba reducido, por su debilidad, 
á reflejar la forma de gobierno de la potencia 
que aspiraba á absorberle, si los soberanos eu
ropeos no le prestaban su apoyo, y pedia que 
le salvasen de un vecino cuyo espíritu invasor 
no reconoce límites, que parece resuelto á eri-



¡irse en dominador de la América, y que ya ha 
lanzado decretos de exclusión contra las na
ciones de Europa. 

Este peligro por una parte y por otra los 
graves intereses de la Inglaterra, la Francia, 
la España y la Alemania, en la conservación 
de un mercado que, á mas de activar extraor
dinariamente el movimiento mercantil é in
dustrial de aquellos diversos países, contribuye 
todos los años con veinte ó venticinco millo
nes de pesos fuertes al fomento de las fábricas 
europeas, deberían despertar la atención de 
los hombres de Estado. Porque si Méjico de
jase de ser lo que es hoy, un Estado indepen
diente, si no obtuviera un gobierno estable y 
definitivamente á cubierto de las revolucio
nes ; si, en una palabra, las minas suspendie
sen sus trabajos, á consecuencia de los exce
sos de la anarquía, ó si esas minas cayesen 
en manos de los Estados-Unidos , la Europa 
no recibiria ya sus productos, v la privación 
anual de una suma tan cuantiosa causaria una 
gran perturbación en las relaciones industria
les del continente europeo. 

No en vano, pues, los hombres adictos al 
sistema monárquico abrigan la persuasión de 



que los gobiernos de Europa están interesa
dos en que se realicen sus votos, y reclaman 
su auxilio. 

Inglaterra, España, Francia, Alemania, to
das están llamadas á acudir en auxilio de Mé
jico. Para la mayor parte de estas potencias, 
la cuestión de la esclavitud se mezcla á las 
cuestiones políticas y mercantiles; ahora bien, 
la esclavitud, abolida en Méjico, renacería allí 
con los Americanos, como ha renacido en Tejas 
con los colonos de los Estados-Unidos. 

¿Qué se necesita, pues, para regenerar á 
Méjico y convertir á este Estado en un miem
bro útil de la gran familia fie las naciones? 

Se necesitan ante todo un cordial acuerdo 
entre las potencias mas interesadas en esta 
grave cuestión, una -voluntad firme y medidas 
de ejecución fáciles de organizar. 

El acuerdo de las potencias no presenta al 
parecer ninguna dificultad, pero hasta ahora 
todas han vacilado en tomar la iniciativa, por 
temor de no encontrar disposiciones favora
bles v de dar un paso en falso. Pero todos 
los que, por su posición, se han ocupado en 
las cuestiones mejicanas, han reconocido fá
cilmente que hahia en los gobiernos de Eu-
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ropa, cuyos subditos tienen intereses en .Mé
jico, una tendencia á favorecer toda combina
ción conducente á preparar en este desven
turado país un estado de cosas que ofrezca 
garantías á esos mismos intereses. No es pues 
lícito dudar que si las potencias mas interesa
das en esta cuestión, la Inglaterra y la Fran
cia, hiciesen la proposición de una Conferen
cia en Londres para fijar la política común de 
todas las demás relativamente á Méjico, esa 
proposición seria acojida sin el menor obstá
culo, porque aquí no se trata de una usurpa
ción ni de una conquista en provecho de una 
potencia europea ; tampoco se trata, para Alé-
jico, de traficar con su independencia, como 
lo hizo la provincia de Tejas; trátase por el 
contrario de consolidar esa independencia y 
de darle garantías de duración por medio de 
instituciones sabias y estables, fundando un 
orden de cosas permanente. Ahora bien, este 
orden de cosas depende de la forma de go
bierno que conviene dar á Méjico, y esa forma 
de gobierno no puede ser sino la monarquía. 

Esto esloque fácilmente demostrará el autor 
de este escrito á la conferencia, tan luego 
como se halle reunida. 



Una vez admitida esta necesidad, la confe
rencia tendría qne fijar su elección sobre el 
príncipe que habría de ser llamado á estable
cer su dinastía en Méjico. Sobre esto no es 
aun llegado el momento de hacer ninguna in
dicación; diversas consideraciones de distintos 
órdenes pueden alegarse por tal ó cual can
didato; diversas circunstancias pueden influir 
también sobre la elección que convenga hacer. 

Otro punto que ocupará también sin duda 
á la conferencia será la ejecución de sus de
terminaciones. Hsto parecía grave hace algu
nos meses, á pesar de que hombres que co
nocen el país hubiesen señalado mas de una 
vez las facilidades que se encontrarían en los 
medios de ejecución; pero hoy, y en presen
cia de los fáciles triunfos que está obteniendo 
el reducido ejército del general Taylor, es 
cosa demostrada que si el establecimiento de 
un gobierno estable en Méjico exige absoluta
mente el apoyo de la Europa, no se necesitan 
grandes esfuerzos para realizar ese apoyo, 
atendido sobre todo que obtendrían el asen
timiento y la ayuda de la mayoría de la na
ción. Esta no tardaría en reconocer que en vez 
de ser hostiles á .Méjico y de amenazar su in-
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dependenc ia ó la in tegr idad de su terr i tor io , 
las potencias europeas n o se l levar ían o t ro í in 
q u e el de p r o p o r c i o n a r á este pa ís los m e d i o s 
reales d e af ianzar su nac iona l idad y asegurar 
su p r o s p e r i d a d , a y u d á n d o l e á establecer en 
su seno la f o r m a de g o b i e r n o q u e parece c o n 
ven i r l e más, después del triste ensayo h e c h o 
d u r a n t e vent ic inco años de la f o r m a r e p u b l i 
cana, mod i f i cada de todas Las maneras ; p u n t o 
sobre el cual p u e d e n sumin i s t rarse not ic ias 
m u y categóricas , q u e n o de jar ían subsist ir la 
m e n o r d u d a en el á n i m o de los gob iernos . 

A c a b a m o s de hab lar de los t r iun fos del pe 
q u e ñ o e jérc i to amer icano q u e ha i n v a d i d o el 
nor te de Mé j i co . Y a se ha a p o d e r a d o de M o n -
terey, capital de N u e v o L e ó n ; n o tardará en 
llegar á Sal t i l lo y entonces tendrá un pie en 
los d is t r i tos de las m inas , d o m i n a r á el c a m i n o 
de Catorce y de San L u i s Po tos í , y T a m p i c o 
caerá en manos de los E s t a d o s - U n i d o s tan 
luego c o m o la escuadra amer icana haga una 
d e m o s t r a c i ó n en las costas de T a m a u l i p a s ¡ Ai 

• de la E u r o p a el d ia en q u e los A m e r i c a n o s 
o c u p e n el r i ñ o n de los d is t r i tos m i n e r o s ! 
D e repente se verá p r i v a d a de los ven t i c inco 
mi l l ones de pesos fuertes q u e Méj ico env ia t o -
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dos los años á sus mercados. Calcúlense las 
terribles consecuencias de esta privación ! 

¡ Abra pues Europa los ojos ! Comprenda 
todo lo que va á perder abandonando á Méjico 
á la anarquía que le devora y á la disolución 
que camina en pos de ella, y cuan odioso se
ria consentir en el restablecimiento de la es
clavitud por los Americanos! 

¡ Calcule y vea la perturbación profunda 
que ocasionaría en su industria la conquista 
de las minas por los Americanos ! Estos apli 
carian sus productos á las vastas empresas in
teriores en que están empeñados, distraerían 
esos productos del destino que han tenido 
hasta ahora, que era alimentar los capitales 
europeos, reducir el interés del dinero y 
contribuir por consiguiente á la prosperidad 
de las fabricas 

¡ Qué lástima que algunas chispas de ese en
tusiasmo que se manifiesta en favor de la Po
lonia no se empleen en consolidar la existencia 
de Méjico, en afranzar una nacionalidad llena 
de vida! Este seria el momento de adelantarse 
¡i la aplicación de aquel adagio ya harto fu
nesto : « Es un hecho consumado. » 

Si la cuestión de Polonia es una cuestión 
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po l í t i ca , hay igua lmente una cuest ión po l í t ica 
en M é j i c o ; hay allí además una cuest ión de i n 
terés materia l actual, interés q u e l legará á ser 
mas impor tan te en u n porven i r cercano. H a y 
en A m é r i c a u n co loso cuyas invasiones es p r e 
ciso atajar con t i e m p o ; así c o m o h a y u n a cues
tión de Oriente, debe haber una cuestión de 
Occidente, y h o y t o d o se da la m a n o , merced 
al v a p o r ! ! . . . 

Seria preciso obrar cuando todav ia es t i empo , 
y n o exponerse á lamentar estéri lmente mas 
adelante lo q u e h o y se p o d r í a i m p e d i r sin d i 
f icu l tad, n o sea q u e a lgún d ia , penetrados de 
d o l o r y arrepent imiento t a r d i o s , tengamos 
q u e reconocer en la desapar ic ión de Méj ico 
« un hecho consumado!!! » 

L a E u r o p a , lo repet imos para c o n c l u i r , 
tiene u n interés poderoso en salvar á Méj ico y 
en p roporc ionar l e u n o rden social estable, lo 
cual quiere decir, en otros términos , q u e , p o r 
su p r o p i o interés , la E u r o p a debe ayudar á 
Méj ico á establecer la f o r m a de gob ie rno que 
ha de p r o d u c i r aquel feliz resultado. 

J.-M. GUTIéRREZ Dé ESTRADA. 
París, i8íc. 


